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GOBIERNO DEL ESTADO - PODER LEGISLATIVO

DECRETO Número 139, expedido por la Sexagésima Quinta Legislatura 
Constitucional del Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, 
mediante el cual se emite la Ley de Ingresos para el Municipio de Manuel 
Doblado, Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal del año 2023.

DECRETO Número 140, expedido por la Sexagésima Quinta Legislatura 
Constitucional del Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, 
mediante el cual se emite la Ley de Ingresos para el Municipio de 
Moroleón, Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal del año 2023.

Para consultar directamente una publicación determinada en el ejemplar electrónico, pulsar o hacer clic en el texto del título en 
el Sumario. Para regresar al Sumario, pulsar o hacer clic en Periódico Oficial, fecha o página  en el encabezado.
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DIEGO SINHUE RODRÍGUEZ VALLEJO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED: 
 
 QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 
 

 
DECRETO NÚMERO 139 

 
LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, D E C R E T A: 
 

LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE MANUEL DOBLADO, 

GUANAJUATO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023 

CAPÍTULO PRIMERO 

NATURALEZA Y OBJETO DE LA LEY  

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene por objeto establecer los 

ingresos que percibirá la hacienda pública del municipio de Manuel Doblado 

Guanajuato, durante el ejercicio fiscal del año 2023, de conformidad al Clasificador 

por rubro de ingreso por los conceptos y en las cantidades estimadas en pesos 

que a continuación se enumeran: 

I. Ingresos Administración Centralizada 

CRI 

Municipio de Manuel Doblado Ingreso 

Estimado Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2023 

Total $188,942,022.33 

1 Impuestos $9,420,575.74 


